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Resumen 

El presente artículo aborda el tema de 
la formación en educación física espe­
cial de los licenciados en Educación Fí­
sica. Para ello, se hace, en primer lu­
gar, una revisión de los planes de 
estudio de los diferentes centros en los 
que se imparte actualmente la licen­
ciatura de Educación Física con el fin de 
ver cuál es la situación de la materia 
Educación Física Especial dentro de los 
mismos. En segundo lugar, se analizan 
los programas de las diversas asigna­
turas que configuran la misma en di­
chos planes de estudio. Por último, se 
hace una propuesta sobre cómo podría 
quedar reflejada en los futuros planes 
de estudio del título universitario ofi­
cial de Licenciado en Ciencias de la Ac­
tividad Física y del Deporte, cuyas di­
rectrices generales propias quedaron 
establecidas en el RD 1670/1993, de 
24 de septiembre, (BOE núm. 251, 20 
de octubre de 1993). 

Palabras clave: plan de estudios, 
Educaci6n Física Especial, ma­
teria. 

IlItroducdÓII 

Los licenciados en Educación Física 
tienen un amplio abanico de posibili­
dades de desempeño de su profesión. 
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FORMACIÓN EN EDUCACIÓN 
FÍSICA ESPECIAL DE LOS 

LICENCIADOS EN 
EDUCACIÓN FÍSICA 

En el ámbito educativo, llevando a ca­
bo tareas docentes en los distintos cam­
pos y niveles educativos (principal­
mente en Educación Secundaria 
Obligatoria, enseñanzas medias, ense­
ñanza superior); en el ámbito deportivo; 
en el ámbito de la gestión deportiva, el 

ocio y la recreación, y en la investiga­
ción científica dentro del campo de la 
actividad física y deportiva. 
Puesto que su campo de actuación es 
tan amplio, van a trabajar con muchos 
ciudadanos en multitud de situaciones 
sociales en las cuales es fácil que se en­
cuentren con personas que presenten 
alguna discapacidad. Por esto, un futu­
ro profesional de la actividad física y 
el deporte ha de tener suficientes co­
nocimientos acerca de las minusvalías, 
puesto que en muchas ocasiones ten­
dfá que dar respuesta en cualquiera de 
sus áreas de desempeño profesional a 
las necesidades de personas con alguna 
discapacidad, todo ello con la fmalidad 
de favorecer al máximo posible la in­

tegración social de esta población res­
petando su derecho a la igualdad de 
oportunidades. 
Una de las principales salidas profe­
sionales de los licenciados en Educa­
ción Física -futuros licenciados en 
Ciencias de la Actividad Física y del 
Depo~ es la labor docente en cen­

tros donde se imparten las enseñanzas 
correspondientes a la etapa de educa­
ción secundaria (Educación Secunda­
ria Obligatoria, Bachillerato y Forma­

ción Profesional). Las mismas están 

reguladas por la Ley orgánica 1/1990, 
de 3 de octubre, de ordenación general 
del sistema educativo (LOGSE) y por 
las posteriores disposiciones de desa­
rrollo de dicha ley. En ellas, la atención 
a la diversidad y el respeto a las dife­
rencias individuales constituyen un 
punto de atención constante. 
Así, dentro de la LOGSE, nos encon­
tramos que en su capítulo V, artículos 
36 y 37, hace referencia a la educación 
especial, y entre otras cosas afirma que: 

• "El sistema educativo dispondrá de 
los recursos necesarios para que los 
alumnos con necesidades educativas 
especiales, temporales o permanen­
tes, puedan alcanzar dentro del mis­
mo sistema los objetivos estableci­
dos con carácter general para todos 
los alumnos" (artículo 36, punto 1). 

• " ... se regirá por los principios de nor­
malización e integración escolar" (ar­
tículo 36, punto 3). 

• " ... el sistema educativo deberá dis­
poner de profesores de las especiali­
dades correspondientes y de profe­
sionales cualificados ... " (artículo 37, 
punto 1). 

Siendo esto así, se hace necesario que 
los docentes de educación física tengan 
la suficiente formación para atender a 

los alumnos con necesidades educati­
vas especiales dentro del entorno es­
colar, para lo cual es necesaria la exis­

tencia de materias como la Educación 
Física Especial dentro de su currículo. 
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CENTRO ASIGNATURAS DURACiÓN CARÁCTER/CURSO 

Instituto Nacional de Fundamentos de la educación Anual Optativa. 411 curso 
Educación Física de Madrid física especial 
(Orden de 20 de julio de 
1981) Didactica de la educación Cuatrimestral Optativa. 511 curso 

física especial 

Institut Nacional d 'Educació Fundamentos de la educación Anual Optativa. 411 curso 
Física de Catalunya - física especial 
Barcelona 
(Orden de 20 de julio de Didactica de la educación Cuatrimestral Optativa. Sil curso 
1981) física especial 

Institut Nacional d'Educació Fundamentos de la educación Anual Optativa. 411 curso 
Física de Catalunya - Ueida . física especial 
(Orden de 20 de julio de 
1981) Didactica de la educación Cuatrimestral Optativa. Sil curso 

física especial 

Facultad de Ciencias de la Fundamentos de la educación Anual Optativa. 411 curso 
Actividad Física y el Deporte física especial 
de Granada 
(Orden de 9 de mayo de Didactica de la educación Cuatrimestral Optativa. Sil curso 
1983) física especial 

Instituto Nacional de Fundamentos de la educación Anual Optativa. 411 curso 
Educacióo Física de Galicia física especial 
(Orden de IS de julio de 
1987) 

Instituto Vasco de Educación Pedagogía n Cuatrimestral Obligatoria. 311 curso 
Física 
(Orden de 24 de julio de 1987) 

Institut Valencil d'Educació Educación física especial Anual Obligatoria esp. didácticas 
Física especiales. 4\1 curso 
(Orden de 13 de marzo de 

Obligatoria esp. didácticas 1989) Discapacitación: física, Anual 
psíquica Y sensorial. especiales. 411 curso 

Facultad de Ciencias de la Fundamentos y didáctica de 
Actividad Física y el Deporte la educación física especial Anual Optativa. 211 ciclo 
de la Universidad Polit6cnica 
de Canarias. 
(Resolucióo de 2 de junio de 
1989) 

Instituto Nacional de Fundamentos pedagógicos de Anual Obligatoria. 411 curso 
Educación Física de León la educación física especial 
(Orden de ISdejuliode 
1992) Ed. fís. especial para Anual Optativa. SI curso 

minusválidos físicos. 

Ed. fís. especial para Anual Optativa. Sl cUJ"S9 
minusválidos psíquicos. 

Ed. fís. especial para Anual. - Optativa. SI curso. 
minusválidos sensoriales. 

Cuadro 
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La educadón físka especial dentro 
de los planes de est. de los 
Dcendados en Educadón Física 

Esta disciplina académica aparece prác­

ticamente en todos los planes de estu­
dio que conducen a la obtención de la li­
cenciatura en Educación Física, 

desarrollada en diversas asignaturas. 
El peso específico de esta materia varía 
de unos centros a otros, pero podemos 

decir que, al menos, todos imparten una 
asignatura. Por 10 general, la misma re­
cibe denominaciones iguales o simila­

res a la de Fundamentos de la Educa­

ción Física Especial, i suele ser anual 
y de carácter optativo. 

Lo más común es que exista, además 

de la materia anteriormente menciona­
da, otra asignatura denominada Didác­

tica de la Educación Física Especial, 
que complementa a la primera y es con­

siderada cuatrimestral y optativa. 

Más concretamente, podemos decir que 
hay planes de estudio (como el del Ins­

tituto Valenciano de Educación Física, 

en el cual las Didácticas Especiales 
constituyen una especialidad y que de­

sarrolla la materia en varias asignatu­
ras, algunas de las cuales son obligato-
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rias y tienen una importante carga lec­

tiva, (, el del INEF de León, en el que 

figuran cuatro asignaturas, una de ellas 

obligatoria) en los cuales hay una pre­

sencia importante de esta disciplina, así 

como otros donde sólo figura la misma 
para ser impartida durante un cuatri­

mestre y dentro de una materia más ge­
neral como es la de Pedagogía n (es el 

caso del Instituto Vasco de Educación 
Física). 
En lo referente al curso en el cual se im­

parten las diferentes asignaturas de es­
te área, podemos decir que, salvo una 

excepción, todas ellas figuran en cuar­
to y quinto curso (segundo ciclo) de la 

licenciatura. 
El cuadro siguiente muestra una infor­
mación más detallada sobre la distri­

bución por centros, asignaturas, dura­

ción y carácter de la disciplina 

académica Educación Física Especial. 

Ob¡etivos planteados para las 
asiglaluras de educación físka 
especial 

De todos los objetivos propuestos en 
las diferentes asignaturas relacionadas 

con la educación física especial, pode­

mos destacar los siguientes: 

1. Dotar al alumno de los conocimien­

tos suficientes (teóricos y prácticos) 

para poder atender las necesidades 

de personas minusválidas en el cam­

po de la educación física y deporti­

va dentro de los diferentes ámbitós 

de su desempeño profesional: edu­
cación (especial e integrada), recre­

ación y competición deportiva. 

2. Tomar conciencia de las posibilida­

des y dificultades que existen en es­

tos ámbitos, promoviendo actitudes 
favorables hacia la integración edu­
cativa y social de las personas con 

algún tipo de minusvalía, valoran­

do de forma positiva el papel que 
brinda la educación física y depor­

tiva. 

3. Facilitar datos acerca de los canales 

de información, fuentes documen­

tales, instituciones y organismos que 

tienen competencias en el campo de 
la educación especial en particular 
y de las minusvalías en general. 

COItellidos de las asignaturas de 
educación físka especial 

Para conocer cuáles son los contenidos 

que desarrollan la materia de educación 

física especial se ha hecho un análisis de 
los programas de las diferentes asigna­
turas que se imparten en los nueve cen­

tros de España que expiden la titula­

ción de licenciado en Educación Física. 

Describir toda esta información es una 
tarea laboriosa, y el modo de hacerla 

correctamente sería detallar todos y ca­

da uno de los programas de las dife­

rentes asignaturas que se imparten. Co­

mo esto no es posible aquí, se han 

buscado los temas comunes así como 
aquellos que son concretos en algún 

programa. 
Cada uno de los programas es diferen-
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te al resto, lo que les hace originales y 
adaptados a las diversas circunstancias 
(fonnación e intereses de alumnos y 
profesor, plan de estudios, tiempo que 
se lleva desarrollando la asignatura, re­
cursos materiales y espaciales, posibi­
lidad de realizar prácticas, etcétera). El 
peso específico que tiene cada conte­
nido en cada programa no se determi­
na, puesto que no se detalla el tiempo 
dedicado a desarrollarlo durante el cur­
so. 
Comenzaremos por describir los con­
tenidos compartidos, esto es, los que 
aparecen con mayor frecuencia en el 
conjunto de asignaturas. En primer lu­
gar, aparece un bloque de contenidos 
que hace referencia a puntos que po­
dríamos considerar generales dentro de 
la Educación Especial (EE), de la Edu­
cación Física Especial (EFE) y la Inte­
gración social de los minusválidos, co­
moson: 

- Concepto de EE. 
- Concepto de integración escolar. 
- Alumnos con necesidades educati-

vas especiales. 
- Marco legislativo referente a la edu­

cación e integración social. 
- Recursos materiales, personales e ins­

titucionales. 
- Concepto de educación física espe­

cial. 
- Concepto de actividad física adapta­

da. 
- Principales sistemas de intervención. 
- Deporte. 

En segundo lugar, hay otro grupo de 
contenidos que abordan los diferentes 
aspectos referidos a las deficiencias, 
discapacidades y minusvalías. En este 
apartado se tratan los siguientes temas: 
clasificación; concepto; características 
motrices, físicas, intelectuales y socio­
afectivas; etiología; intervención, ba­
rreras arquitectónicas y de comunica­
ción; actividades físicas y deportivas, 

apunts : EducociónFisicoyOeporles 1994138) 114·119 

etcétera de cada una de las discapaci­
dades. 
Las principales deficiencias que se tra­
bajan son las siguientes: 

- Deficiencias sensoriales (auditivas y 
visuales). 

- Deficiencias mentales. 
- Trastornos mentales. 
- Trastornos generales del desarrollo 

(autismo infantil). 
- Trastornos de aprendizaje. 
- Deficiencias motrices (por ejemplo, 

parálisis cerebral, lesiones medula­
res, espina bífida, distrofia muscu­
lar). 

- Inadaptación social. 
- Problemas físicos (cardiopatías, epi-

lepsia, sida). 

Un tercer bloque de contenidos, que en 
muchos centros constituye una asigna­
tura, es el dedicado a la didáctica de la 
educación física especial. Aquí se tra­
tan los principios de la didáctica de la 
EFE, los principales modelos de inter­
vención, etcétera y, para cada una de 
las deficiencias, aspectos referidos a la 
elaboración de programas de interven­
ción, ya sean en sistemas integrados o 

específicos. Así, nos encontramos con 
programas de desarrollo individual y 
adaptaciones curriculares individuales, 
dentro de los cuales están incluidos con­
tenidos como la detección de las nece­
sidades, selección de objetivos y con­
tenidos, actividades, métodos de 
enseñanza, evaluación, la sesión de cla­
se, la relación grupal y la relación pro­
fesor-alumno, motivación, etcétera. 
En algunos programas, a detenninados 
contenidos como la educación psico­
motriz, el juego o las actividades acuá­
ticas se les presta bastante atención. 
El deporte es otro tema al que se le sue­
le conceder una especial relevancia en 
muchos programas. Así, se habla de de­
porte recreativo, educativo y de com­
petición, así como de deportes especí­
ficos, adaptados e integrados y, por 
supuesto, de su organización. 
Hasta aquí hemos visto las materias 
compartidas por muchos centros. Cite­
remos alguno (y hacemos hincapié en el 
ténnino alguno) de los ternas menos 
frecuentes: 

- Actividad física y tercera edad. 
- Actividad física y mujer. 
- Superdotados. 
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Adividades prácticas 

Básicamente, todos los programas re­
visados prevén la posibilidad de reali­

zar actividades prácticas de diversa ín­

dole: 

- Prácticas didácticas en centros de 
educación especial, de integración o 

en instituciones que prestan servicios 

a personas minusválidas. Por 10 ge­
neral se pide a los alumnos la entre­

ga de una memoria de las mismas. 
- Desarrollo de situaciones simuladas 

en las cuales se plantean sesiones de 

educación física y deportiva para los 

propios alumnos de la asignatura. 
Elaboración y análisis de casos prác­

ticos. 
- Visionado y comentario de vídeos re­

ferentes a la materia. 

- Visitas a centros, asistencia a semi­

narios, congresos y acontecimientos 
deportivos. 

F •• ros plaHS de eshHlo 

Recientemente han quedado estableci­

das las directrices generales propias de 
los planes de estudio conducentes a la 

obtención del título universitario ofi­
cial de Licenciado en Ciencias de la Ac­

tividad Física y del Deporte -RD 

1670/1993, de 24 de septiembre, (BOE 
núm. 251,20 de octubre de 1993). 

En estas directrices se indican las ma­

terias troncales que deben cursarse pa­

ra la obtención y homologación del tí­
tulo. Dentro de las señaladas para 

segundo ciclo, aparece la materia tron­
cal de Actividad Física y Salud, que in­
cluye: 

- Mantenimiento físico. 

- Actividad física para la salud. 
- Actividades físicas para poblaciones 

especiales. 

- Ergonomía. 
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Esta troncal está adscrita a las áreas de 

conocimiento de Educación Física y 
Deportiva y a la de Fisioterapia, con 

una asignación total de ocho créditos. 

Así pues, vemos que la materia Activi­
dades Físicas para Poblaciones Espe­

ciales, que es la que mejor se corres­

pondería con la de Educación Física 

Especial, está presente dentro del cu­

rrículo básico y común de los futuros 

licenciados en Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte, 10 cual asegura 

que todos los alumnos terminarán su 

carrera con alguna formación dentro de 

este ámbito. 
Aún así, existe algún problema. En pri­
mer lugar, el número de créditos asig­

nados a la troncal, que son insuficien­

tes para desarrollar todos los contenidos 

previstos. En segundo lugar, que se ha 

incluido la materia de Actividad Físi­

ca para Poblaciones Especiales sólo 

dentro del área de la salud, cuando el 
enfoque higiénico y terapéutico es in­
suficiente para dar respuesta a las ne­

cesidades de actividad física en perso­

nas que tienen alguna minusvalía o son 
alumnos considerados con necesidades 

educativas especiales dentro del entor­
no escolar. 

Por ello, para que esta materia se pue­
da desarrollar como las actuales cir­
cunstancias sociales 10 demandan (au­

mento progresivo de la participación 

de las personas minusválidas en todos 
los ámbitos), es necesario que su pre­

sencia en los futuros planes de estudio 
de los licenciados en Ciencias de la Ac­

tividad Física y del Deporte se incre­

mente. 
Las fórmulas para ello pueden ser muy 

variadas. Presentamos una posible pro­
puesta al respecto: 

- Mantener la materia de Actividad Fí­

sica para Poblaciones Especiales den­
tro de la troncal a la que pertenece, 
otorgándole, por ejemplo, cuatro cré­

ditos. 

- Introducir una asignatura de al menos 
otros cuatro créditos (podrían ser ocho, 

10 que equivaldría a una asignatura 

anual) y de carácter obligatorio den­

tro de la materia troncal, la de Ense­

ñanza de la Actividad Física y del De­

porte, que podría denominarse 

Educación Física Especial, la cual 

abordaría los aspectos relacionados 

con la actividad física de las pobla­

ciones especiales dentro del entorno 
escolar (que, como hemos visto, es 

una de las principales salidas profe­
sionales, y en la que la integración es­

colar es un hecho real al que hay que 

dar respuesta). Esta asignatura se com­

plementaría con la primera citada. 

- Proponer otras asignaturas de carác­

ter optativo que ampñen los conoci­

mientos de los alumnos en el campo 

de la actividad física para poblacio­

nes especiales. 

Consideraciones finales 

Del anterior análisis podemos concluir 

que todos aquellos alumnos de la li­
cenciatura en Educación Física que es­

tán interesados en la educación física 
especial tienen la posibilidad de for­
marse en la misma, puesto que, al me­

nos con carácter optativo, figura en to­

dos los planes de estudio. 

Salvando las diferencias -lógicas y 
positivas- entre unos programas y 

otros, la formación que se da a estos 

alumnos sigue una línea similar en to­

dos los centros (10 cual conf1fD1a que 

hay un cierto acuerdo en cuanto a con­
cepción de la materia por parte de to­

dos los docentes que la imparten). 

Comparando los objetivos que se pro­
ponen con los contenidos que se desa­

rrollan y la metodología empleada, se 

puede deducir que dichos objetivos fi­
nalmente se consiguen. 

Por último, llamar la atención de todas 

aquellas personas y colectivos que pue-
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dan estar implicados en la elaboración 
de los futuros planes de estudio de la 
licenciatura en Ciencias de la Activi­
dad Física y del Deporte para que ten­
gan en cuenta la necesidad de asegurar 
en los mismos la formación suficiente 

en la materia de Actividad Física para 
Poblaciones Especiales, Educación Fí­
sica Especial o como se la quiera de­
nominar, puesto que en el posterior de­
sempeño profesional dicha materia 
tendrá que dar respuesta a las necesi­
dades de personas con alguna discapa­
cidad. No olvidemos el derecho a la in­
tegración social y a la igualdad de 
oportunidades. 

Disposiciones legales 
BOE, OM de 20 de julio de 1981 (BOE de 24 de 

julio de 1981) por la que se aprueba el plan de 
estudios del Institut Nacional d 'Educació Fí­
sica de Catalunya. 

BOE, OM de 20 de julio de 1981 por la que se 
aprueba el plan de estudios del Instituto Na­
cional de Educación Física de Madrid. 

BOE, Orden de 9 de mayo de 1983 (BOE de 22 
de junio de 1983) porla que se aprueba el plan 
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de estudios del Instituto Nacional de Educa­
ción Física de la Universidad de Granada. 

BOE, Orden de 15 de julio de 1987 (BOEde 17 
de agosto de 1987) por la que se áprueba el 
plan de estudios del Instituto Nacional de Edu­
cación Física de Galicia. 

BOE, Orden de 24 de julio de 1987 (BOE de 24 
de agosto de 1987) por la que se aprueba el 
plan de estudios del Instituto Vasco de Edu­
cación Física. 

BOE, Orden de 13 de marzo de 1989 (BOE de 
17 de abril de 1989) por la que se aprueba el 
plan de estudios del Institut d 'Educació Físi­
ca de Valencia. 

BOE, Resolución de 2 de junio de 1989, (BOE 
de 19 de agosto de 1989) de la Universidad 
Politécnica de Canarias, por la que se publica 
el plan de estudios del Instituto de Educación 
Física de Canarias, dependiente de esta uni­
versidad. 

BOE, Ley orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de or­
denación general del sistema educativo (LOO­

SE). 

BOE, Orden de 15 de julio de 1992 (BOE de 18 
de agosto de 1992) por la que se aprueba el 
plan de estudios del Instituto de Educación Fí­
sica de León. 

BOE, RD 1670/1993, de 24 de septiembre, (BOE 
núm. 251, 20 de octubre de 1993), por el que 
se establece el título universitario oficial de 
Licenciado en Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte y las directrices generales pro­
pias de los planes de estudios conducentes a 
la obtención del mismo. 

Programas de las asignaturas (curso 
1993-1994) 
AJEJANDRE, A. Fundamentos pedag6gicos de la 

Educaci6n Ffsica Especial. INEF de León. 
AJEJANDRE, A. Educaci6n Flsica especial para 

Minusválidos Ffsicos. INEF de León. 
AJEJANDRE, A. Educaci6n Ffsica especial para 

Minusválidos Psfquicos. INEF de León. 
AJEJANDRE, A. Educaci6n Ffsica especial para 

Minusválidos Sensoriales. INEF de León. 
ALFARO, E. Didáctica de la Educaci6n Física 

Especial. INEF de Madrid 
BARBERA, S. Educaci6n Física Especial. Disca­

pacitaci6n: Flsica, Psfquica y Sensorial. IVEF 
de Valencia. 

GARAY, B. Pedagogla 11. IVEF del País Vasco 
GARCIA, M.I. Fundamentos de la Educaci6n Fl­

sica Especial. INEF de Madrid. 
HERNANDFZ, 1. Fundamentos de la Educación Fí­

sica Especial. INEFC de Barcelona. 
HERNANDEZ, J. Didáctica de la Educaci6n F{si­

ca Especial. INEFC de Barcelona. 
LINARES, P. (1993) Fundamentos Psicoevoluti­

vos de la Educaci6n Flsica Especial. Grana­
da: Universidad de Granada, Facultad de Cien­
cias de la Actividad Física y el Deporte. 

RUIZ, P. Fundamentos de la Educaci6n Ffsica 
Especial. INEFC de Lleida. 

RUIZ, P. Didáctica de la Educaci6n F{sica Es­
pecial. INEFC de Lleida. 

SANTANA, P. Fundamentos y Didáctica de la Edu­
caci6n Ffsica Especial. Facultad de Ciencias 
de La Actividad Física y el Deporte de Las 
Palmas. 

V ALVERDE, 1. Fundamentos de la Educaci6n Fl­
sica Especial. INEF de Galicia. 
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